
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DELA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGNAMAR $ A. 

CELEBRADA EL 06 DIE MAYO DE 2016 

“En la ciudad de Guayaquil, a los 06 dias del mes de Mayo de 2016, siendo las O8K00, en las 
oficinas de la compaíña, ubicadas en la Avenida Pedro Menendez Gilbert m2 7 S/N diagonal a 
Solca, se encueatean reunidos la totalidad de los acciomistas de la compañas AGNAMAR S.A 
(en adelante, la “Sociedad *), al tenor de lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañras, 
quienes acuerdan por uanumidad la celebración de la Junta Genera! de Acciomstas 

De conformidad con lo establecido en el artículo 244 de la Ley de Compañías, actúa como 
Presidenta de la sesion, la señora Mara del Rosario Escobar Manrique, Presidenta de la 
Compaña y como Secretamo de la Junta el señor Ramon Alberto Espinel Febres-Cordero, 
Gerente General de la Compañra. 

La Presidente soherta que por secretaria se sirva redactar la Justa de los acciomstas asistentes a la 
reunión, la musma que se ransertbe a continmación 

(0 La compañia, BARTA MANAGEMENT LL.C, propietana de sexs mul cuatrocientas 
cuarenta y nueve (6 449) acciones ordmanas, nominativas e mdivisibles de cien dólares 
de los Estados Urdos de América (US$100,00) de valor nommal cada wma de ellas, 
pagadas en un ciento por exento (100%) de su valor con derecho a igual número de 
votos, debidamente representada poz la señora María del Rosano Escobtu Manrique, en 
su calidad de Directora 

(1) La compañia, INVERSIONISTA PEMASAL S.A, propietaria de una (1) acción 
ordinaryas, nomimativas e mdivisibles de cien dólares de los Estados Umdos de America 
(US$100,00) de valor nommal cada una de ellas, pagadas en un cuento por ciento (100%) 
de ss valor con derecho a 1gual numero de Votos, debidamente representada por su 
Gerente General, el señor Carlos Emesto Escobar Manrique 

Estando presente el ciento por exento (100%) del capital susorito y pagado de la Compañía de 
conformudad con el Labro de Acciones y Accionistas, los accionistas deciden constilustse en 
Junta General Ordimana Unuversal de Aceiomstas prescindiendo del requistto de convocatoria 
previa de conformidad con lo establecido en el artwculo 238 de la Ley de Compañías con el 
objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día. 

PRIMERO.- Conocer y resolver sobre los informes del Gerente General, del Comusano y de los 
Auditores Externos, por Jas operaciones de la compañía correspondientes al año 2015 

SEGUNDO.- Conover y resolver sobre el Balance General y el Estado de Resultados por el 
ejercicio económico del año 2015 

TERCERO.- Resolver sobre el resultado del ejercacso económico del año 2015 

Los acciomstas presentes en la reunión aceptan por unammadad el orden del día propuesto 

Se pasa a conocer el primer punto del orden del día, esto es, conocer y resolvez sobre los 
imformes del Gerente General, del Comisario y de los Auditores Externos, por las 
operaciones de la compañía co1 respondrentes al año 2013, 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía, y pone a consideración de los acciomstas el 
informe de los Admmistradores, el informe del Comisario, y, el informe de los Auditores 
Extemos, relativos al ejercicio económico de la compañía cerrado a 31 de drorembre de 2015, los 

po



mismos que han sido distribuidos con anterioridad a los acctomistas y mociona que se vote sobre 
su aprobacion 

A contmuacion, de conformdas con lo establecido en el Artcculo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Acciomstas de las Compañias de Responsabrlidad Luartada, Anónimas y 
de Economia Mixta, la Prestdenta de la sesion consulta a los accionistes s1 existe alguna 

sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada. 

El Secretario procede a tomar votación, advirtiendo a todos los accioncstas que los votos en 
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayorra y que al momento de la votacion no procede 
modificaciones a la moción presentada El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden 
alfabetico para que procedan a consignar su voto en alía voz resultando que la moción ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los acetomstas presentes o debidamente representados de 
la Compaña, que representan el cien por ciento (LOQ%) del espital suscnito y pagado do la 
Compafa, sin que se hayan registrado votos en contra, en blanco o abstenciones 

En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los accromstas de la Compañía 
la moción presentada relativa a la aprobación de los imformes de los administradores, del 
Comisano de la Compañía y de los Auditores Externos de la Compañíra correspondiente al 
ejercicio economico cerrado a 32 de diciembre de 2015, en los térmunos que constan en los 
documentos que se adjuntan al expediente de esta Junta. 

Se pasa a conocer el segundo punto del orden del da, esto es, conocer y resolver sobre el 
Balunce General y el Estado de Resultados por el ejercicio economico del año 2015 

Toma la palabra el Gerente General de la Compaña y pone a consideración de los acciomstes el 
Balance General de Operaciones, las Cuentas de Estados de Pérdidas y Ganancias de la 
Compañía y demas documentos finmorsros, y explica la evolución que ha suftudo la Compañía 
dirante el presente ejercicio Deja constancia, además, que los documentos fueron disterbuudos 
con antenoridad a los accionistas para su análisis y consideración A continuación mociona que 
se vote sobre este punto 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el Articulo 26 del Reglamento sobre 
Juntas Generales de Socios y Acciomstas de las Compañías de Responsabilidad Limtada, 
Anónimas y de Economía Mixta, la Presidenta de la sesión consulta a los acciomstas $1 existe 
alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion altermanva para ser considerada, sin 
que nmguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion presentada 

A continuación, el Secretario advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoria y que al momento de la votacion no proceden 
modificaciones a la mocion presentada, El Secretario Jlama uno a uno a los acciomstas en orden 
alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los aceronstas presentes o debidamente representados 
de la Compañía, sin que exastán votos en contra, en blanco o abstenciones 

En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los accionistas de la Compañía 
la mocion presentada relativa a la aprobación de los estados financieros correspondientes al 
gjercicio económico cerrado a 31 de diciembre de 2015, en los termmos que constan en los 

documentos que se adjuntan al expediente de esta Junta. 

Se pasa a conocer el tercer punto del orden del día, esto es, resolver sobre el resultado del 
ejercicio económico del año 2015, 

Toma la palabra el Gerente Gencral de la compañía, y mamfiesta que durante el presente 
«ejercicio la Compañía ha obtemdo un positivo después de impuestos de ochenta y cinco mul



cuatocientos vemtocho dolares de los Estados Unidos de America con tremta y sers centavos 
(585 428,36) y, en consecuencia, el patromomo de la compañra ha quedado establecido en la 
suma de tres nullones trescrentos catorce mul setecientos ochenta dolares de los Estados Unidos 
de América con cincuenta y tres centavos (3 314 780,53) El 10% del resultado debe ser 
destinado a dotar la reserva legal de la compañia y el saldo, esto es, la suma de US$76 885,52 
sugrere que se deste a la reserva facultanva, lo que es puesto a consideracion de la Junta A 
contimuacion mociona que se vote sobre este punto 

Posteriormente, de contormidad con lo establecido en el Articulo 26 del Reglamento sobre 
Juntas Generales de Socios y Acciomstas de las Compañias de Responsabilidad Lmtada, 
Anotumas y de Econorma Mrsta, la Presidenta de la sesrón consulta a los acciomistas sí existe 
alguna sugerencia sobre la moeron expuesta u otra moción alternanva para ser considerada, sm 
que ninguno de ellos realice cambros o sugerencias a la mocion presentada 

A contmuación, el Secretario advierte a todos los acciomstas que los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden 
modificaciones a la moción presentada El Secietario llama uno a uno a los accionistas en orden 
alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la mación ha sido 
aprobada con el voto favorable de tados los acciomstas presentes o debidamente representados 
de la Compañía, sin que exrstan votos en contra, en blenco o abstenciones 

En consecuencas, queda aprobada con el voto favorable de todos los aceromstas de la Compalfía 
la moción presentada relativa a la aplicacion del resultado en los férmunos de la mocion 
presentada por el Gerente General 

No habiendo más puntos que tratar, la Presidenta de la Junta concede un receso para la 
redaccion del acta, concluxdo el cual se remstala Jn sesion con los mismos asistentes, dandose 
lectura al texto de la misma, y termina la sesión a las 09100, y para constancia de lo anterior 
firman Presidenta y Sectetarzo de la Junta, Junto con los accionistas 

Guayaquil, 06 de Mayo de 2016 > 

£) Mania del Rosarro Escobar Manrique, Presidenta de la Junta 
£) Ramón Alberto Espinel Febres-Cordero, Secretario de la Junta 
£) p BARTA MANAGEMENT LLC, Mana del Rosano Escobas Manrique, Directora, 
ACCIOmISTa, 
1) p INVERSIONISTA PEMASAL, Carlos Ernesto Escobar Mannque, Gerente General, 
Acciomsta 

    TFICO.- Que Tdya que antecede es igual a su origmal que reposa en el libro de actas de 
SÍ 8 4] meremito en caso de ser necesario



LISTADO DE ACCIONISTAS PRESENTES Y REPRESENTADOS EN LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGNAMAR SA 
CELEBRADA EL 06 DE MAYO DEL 2016 - 

ACCIONISTAS | ACCIONES VALOR PORCENTAJE VOTOS 
NOMINAL 

p BARTA 6449 US$ 100 99,98% 6449 
MANAGEMENT LLO 
ala el Rao Soba 

que 
Dir. 

p INVERSIONISTA 1 US$ 100 0,02% 1 
PEMASALS A 
ados Eset Escobar 

Mom 
poe General 
TOTAL 6450 

/ 
María del Rosario Escobar Mantigue 
Presidenta de la Junta 

  

  

            
    

       


